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443. 

Ley cle,lOde .Jfa1¡0 de 18.J..l sc11alando 1mcl
dos et los empleados e.n las 1Jer:retnrias de 
Estado, en 1·efon11a de la x~ 412 que 
comprMdiet esta materia. 

(De1·ogadri vo1· el .,yu ~ UU.) 

El Senaelo y O·• de H. de la R" de Vene
zuela reunidos en Oongreso, decretan. 

Art. 1 v Los em plenelos <le las srcrC'hl
rías ele .Estado tendrán nnualmeute los 
sueldos siguientes: los jefes de seccion de
signados para oficiales mn.yores, dos mil 
pesos; los <lemas jefes ele seceion, mil 
cuatrocieu tos pesos, los oficiales ele n úme
r~ ochocientos pesos y los porteros qui
lllentos pesos. 

Art. 2° Pani los gastos <le escritorio 
de cada una de las tres secretarías, se asig
nan i saber: á la del interior la cantidad 
de trescientos pesos al afio: quinientos á 
la de hacienda y relacioues exteriores; y 
cuatrocientos ciucneuta á la de guerra y 
marina. 

Art. 3° Para uu oficial y los gastos 
de la secretaría del Concejo de Gobier
no Ec asignan ochocientos pesos anua
les. 

Al't.. 4° El Gobieruo si lo juzg:ne ne
cesario, podrá nombrar uua persona <¡ne 
r,orra con la reclaccion y correccion de las 
impresiones oficiales con hi nsignaciou de 
quinientos pesos al n!io. 

Da<la en Oarñcas á G <le :i\Inyo de 1841, 
12° y 3lv-El P. <lel S. José Várgas.
El P. do la Ü" de H. Fenwmlo Olauarría. 
-El sº <lel S. José Angel Freire.-EI sº 
de la Ü" de R. Rafael Acevedo. 

Sala del Despacho, Oal'ácas :Mayo 10 do 
1841, 12° y 31 °-Ejecútese.-José A. P<iez. 
-Por S. li-El sº de E0 en los DD. del 
I. y J" A11gel Quintero. 

444. 

Ley de 10 de .Ma!fo de 1841 asignando 
sueldos á los gobérnado1·es y sus secreta
rías y á los jefes volíticos, que refonna 
la de 18-10 N• 412. 

(llqformmlct por el N" 707.) 

El Senado y Ü" de H. do la R" <le Ve
nezuela reunidos ·en Congreso, decrn
tau . 

Art. 1° Los gobernadores de l11s pro
vincias go:mr:111 ele los sueldos siguien
tes: 

El goLernador <le Oar:1c11s tendrá anual
mente t1·es mil pesos. Para su secretaría 
se asignan al afio tres mil pesos. 

Lo:3 gobcmatlot·es tlo Uarnbobo, lla
rí uas, lfarquisinu-tn, Uumauñ y Barcelo
nn, dos mil qniuientos pesos oadll. 11110. 

Para sus resp~cti 1·as secrct.arías clos 111 i 1 
peso~. 

Los goberna<lores lle .Maracailio y U na
yana dos mil ochocientos pesos cadii nuo. 
Pnrn, sus respecti rns secretarías dos III i 1 
pesos. • 

El goben•allor de Apure, tlos mil qui
nientos pesos. Pani su secrclaría mil qui
uieutos pesos. 

Los gobernadores tic ()oro, ~Iéritla y 
Trujillo dos mil pcsns cada uno. Para sus 
respecLirns secretarías mil r¡11inicntos pe
sos; y 

El ~oberuador de ?ilargari la <los mil pe
sos. l'ara su secretaría mil lloscien tos pe
sos. 

Art. 2° Los jd~s polHicos gozar!Ín ele! 
tesoro público una asignacion ant1al que 
no po<l1·á bajar de seiseientM pesos, ni ex
ceder de mil doscientos. Esta asiguaciou 
que se considera como una iudemuizacion, 
ser[~ fijada por el Poder _b;jecntivo para cn
cla uno de ellos, <le la cautiuatl ele setenta 
y cuatro mil pesos. 

Art. 3° Onautlo el gol.,icruo no nom· 
bre personas que desempeüeu i uterina
ruen te la goberuncion ele las provincias, y 
los jefes políticos entren á sustituir {t. los 
gobernadores eu los casos de muerte, re
nuncia ó destituciou, gozaríLn el aneldo 
íntegro seflalatlo Íl estos empleados. Eu 
los casos tlc ení~rmetlad llisfrutarúu la 
mitad del sueldo, y la otrn mitad los pro
pietarios; y en los de ausencia lempornl 
tendrán los gobernadores solo la tercera 
parte, y los sustitutos recibinín lus dos 
terceras partes restan tes. Si la falta .fnern 
por suspensiou, los jefl's políticos teoeln1n 
asimismo las dos terceras partes del sueldo 
y los gobernadores la otra tercera parte 
mién tras permanezcan suspensos. 

§ úuico. Lo mismo se obscrvarú. res
pectivamente <'ll cuanto 1~ las asiguacioues 
de los jefes políticos y sns sustitutoe. 

· Art. 4° 8e deroga hi ley de 11 de .Mayo 
de 18-10 sobre sueldos tle los gobernadores 
y empleados de las secretarías del despa
cho. 

Dada eu U,mícas á fj <le iiayo tle 18-11, 
12v y 31°-EI P. del 8. Jo.~é Várgas.-EI 
P. de la Ü" de H. Femando Olavarría.
EI sº del S. José Angel Ji'reire.-EI sº de 
la Ü" ele R. Rafael Aveueclo. 

8ala del Despacho.-Oorácns i!foyo 10 
de 18Jl, 1211 y 31°-Ejectítese.-José A. 
Páez.-I>or S. E.-El sº de E0 en los DD. 
de lo I. y Jª Angel Quintero. 
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